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l. El 20 de abril de 1983, se publicó en et Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
"Acuerdo por el que se deroga el acuerd_o. que, cr~(>,./a : Unidad. de Coordinación 
General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 
21 de enero de 1977)", eleuaí, en suartículo segun.do estableció que "EL-IMSS", · · ·· ' ·· 
serf a el encarpaoo . del Program~ .. de . ,.Solidaridad , Social por Cooperación ca· . , · · 
Comunitaria, cuyo objeto,,E::ra._propiciar.1,a:~mpliación delérnblto .de-cobertura de·los·: Wl ~i!i}á i~IH 
servicios de SOiidaridad_ ·s:pcia!. y .. ~- consolíoación daun sistema de cooperación ~ H~tifHjd 
co~uni_taria en bene~~i;~ C!e,_l,as colectlvidades destinatarias de dichos servic~os'. · · · . · ·· '/ .• ~~!i~f ;¡}Ji 

11. El 25 de junio de 1984~;.- sei~bl¡d, ~ii.· el: DOF/~_t "[)~~reto ~~/~J,qu~._¡~ d~cl~;an. rliJ!ii!· ~;!l! 
inc~rporadas a[ Progra_ri,~ de Sf;lldarid~d .Social por Participación Com~nítariá¡' las i . ! Hi:~, 5]¡1¡ 
umdades médicas propiedad, del tnsuuno. Mexicano del. Seguro Social· ou«. se : ·. : s i !~tu hii l: 
encuentran en el meaio, ·rura/11, el cual, en s~ ~r:tfculq._segundo determinó que el '.'EL · · -!fsls i1~~i'! f·d J 
IMSS'9. proporcionaría los· servicios de solldaridad_.~ocial,c;onsistentes en: servicios. · l¡jifel~Jh; iH: 
de asistencia. médica, farmacéutica, quirúrgica, hospitalária y de especialidades, la¡!¡ Jl,:!H ¡I;¡ 
atención materno:-infa~til_ ·.,y pJanific::ación:. familiar, _educación para· ta · salud: · ·1N~ nl&¡f hc!l, v ' , 

orientación .nutrícíonaí," promoción de. .sanearnlento, ínmunlzaclón y: control ·de .. i~!~i ¡¡~~J~ulH 
enfermedades transmisibles .. ·. -··.': a:·,·,,· .• · .·. ·. • .:,: · .. · ,_, · in!1Hr,~~º2Ui];~ ' . . . . . . ·, ' . ; .. " - . . . . . . . . l ~'& o G 1j. Ufl i¡ E' 

111. :En sesión celebrada el 1·i d·~ di~mbr~--d~-201s;'~1· H C~nsej~ Té~~ico~~I-IMSS, .. ¡ ~zH:t!!i!!t:st 
media~te: .6:cuerdo Atoo:sAi:HCT.121218/335.P.DG, aprobó la modificació~ de la-. ! 1J !rJ~!taU:~lj 
denomlnaclón del Programa IMSS-PROSPERA, para que en lo sucesivo se i ~ l~ij~,,!~· .tU 
identifique.como Program.a IMSS-Bier:iestar -. ·: .,·'.-- .: '/:' ·:, > 

0!0 ¡ss~o~n,:Hi• . .. . . . . . . U H1' =t1.8-g .! 
IV. El Programa IMS~-Bién~s~ar, .en IÓ. ·s~_iy~~-: ;/é"i.'. ,'PROGRAMA" ~s '~~m¡~;~¡rado .: ~ AH~I.! ¡jlhjt 

por "E~: IMSS", a · través de_ la Unida_d ·del Programa :IMSS-Bienestar, ven b · l~UWH;:;~ 
coordinación con las O_irec~o,n.es de Prestaciol)es. Médicas, de ·Finanzas: Y· de .· .: .. ·.• ilmib}tih 
Administración, y, los Órganos_ de. Operación Admínlstratíva-Desconcenírados de , · ::- · jhKdP.1h!! 
''EL IMSS", tendiendo 'por .. objeto garantizar ... el _;d~recho·, constitucional· ai la · .. . :: · · .. · .. 
protección de la salud, rriedia.nte el .otorgamiento de. servlclosde.salud .de·primer y .. ;·_~:, ': , , .. ··. 
segundo nivel, ~émsider~iid?_ para ell_o_. _la._ ímplernentaclón de .. ·u~ ,.Enfo~~e ·;zr··, >i_Y,< · · · ., -, ; ·. 
lntercultural en Salud_, er:i. fav~. de la. poblac1ón:.'gue.:carece de segundad social · < · · · · : 
donde "EL PROGRAMA''..tiene presel)cií;!.:-; . .,::: ,;¡ .. . · · .·:. -.: :-:. ;,, ',- ,, , · · · 

• • ' '. • ' • •; , : • • • • : ,• •: • • , ' c ; ' f .O I t • • • • • ' • ' '., •; • : ,.' • ,~ • .: 1: :.. • : ;,, O\ • 

V. El Plan IMSS 201 ~"'.2024, como parte. ~.e;· su objeti'v'.O :1 · ."IMSS. incluyente hacia el 
Sistema único de Salud~, contempla el fortalecimiento de la estrategia del gobierno 
federal para atender a los mexicanos sin seguridad social, a través del "EL 
PROGRAMA", mediante la expansión de su capacidad. operativa y converger a la 
creación del Sistema Único de Salud e incluyan a todos Ios.sectoras poblacionales. 

·. ~· · . 

... e ANTECEDENTES 

. .•.'. 

; • ~ 1 -, 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS · PROFESIONALES;. POR ··' 
HONORARIOS ASIMÍL..ADOS A·:SALAR10S: QUE CELEBRAN, POR UNA: PARTE,: :-· 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, .EN LO.SUCESIVO "EL IMSS''t -,;, ; 
REPRESENTADO POR EL OR JOSÉ MIGUEL ANGEL VAN·DICK PUGA;-EN,SO':' .: 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONN- DE "EL, IM_s~·· .. eN. MICHOACÁN, y POR·. LA ... 
OTRA, EL C. NEBLIN. l)IJARTE ~OMEZ, .EN.-1:-0 ~UCESIVO "EL: PRESTADOR DE ·· 
LOS SERVICIOS"; QUIENES .AL ACTUAR· ~E .. F.ORMA CONJUNTA·. SE:.LES .· · ·: ··.•· -:, ;, ,, .. 
DENOMINARA 11LAS. PARTES;', .AL TENOR,.J)E LOS ANTECEDENTES¡·• · : . 
DECLARACIONES Y 'CLAUSULAS SIGUIENTES: . . · ··. , .- , · : ·' . . . 

. .NUM. CONTRATO 2567BSR01082 
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Ld Para el cumplrnlento ·,d~:.:su objeto,:· 'se requiere contar temporalmente có,t1a·· '. .. 
prestación de servicios de- 'una persona. física· con conocimientos en materia de: ' ·. 
medicina, durante el ejercicio fiscal 2025, por lo que ha determinado llevar a cabo la 
contratación de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOSº. 

l.c 

l.b 

t.a 

O E C L AR A C I O N ES: 

~;:'•;:::::::: ::::~:~::u;:~::~:::, q:~:2· •de·.,a,. ün~ad0d~, · · .··Jlz 
Programa IMSS-Bienestar, · en coordinación : eón · tas Direcciones' dé Prestaciorjes . ~- . _ · .· ·: • 
Médica_s; de Flnanzas ; Y· de Administración,·: i los · Órganos· de' Operación . w1:!t~H~ =~~!¡ 
Administrativa Desconcentrada de· .EL IMSS", y tiene por obleto: ccntríbuír .. ª . ·. -1H¡!f.iH;1 
garánuzar el derechovccneütucional a 1a protección· de· ta salud, médiante· el · · J~~~:r ·UHt 
otorgamiento de servicios de salud, en los diferentes nivele:S de .. atención, .. i . ¡ :f&Ui ¡t}¡¡ 
considerando para .ello.la implementación :Y apllcaclón -~~I _Mo_delo .de, Atención'a· 1a, . f ~ ~ !1•:!J .'~;!} 
Salu.d para el BIENESTAR:(MAS-BIENESTAR); emítído _conf9111:'e_·a1 Decreto: !Jf&f~i! SJ:!i 
publicado en el DOF, el 22 de octubre de 2022, que vincula ·1a prestación de · Of ¡&i)~ h~:N 
servíocs de salud conla participación activa de.lacomunidad para el autocuida~o. · i~;~ ~l~~1e l!!¡l 
de su salud, a favor de la p~~l~~ó:n;_si_~ ~~~dad social. . ·, .. , .· · · · ,. ·· JÜÜ l,~f H .· t!tJ 

· · . · · · . ' . · ·. · · iif~ "~-oí¡ n!5 
Con fecha 27:de marzo de 2025, se emitió él Acuerdo del H. Consejo Técnlcodel ]1:i~ m~H h~Jsj 
Instituto .Mexicano· del Seguro Social· número ACDO.AS3:HCT.270325/9~.P.DPM . ifi!1 w;,i ~~~H 
mediante el cual estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a· partir del· · ~:ii18Jis1"i¡¡¡tm; · 5 :::2 :i!cO!:-• !iE' tde abril de 2025 y por un periodo de tres meses, garantizará, corno un programa & • ~ • •'otc11s.,,g . •'o,; ~~,io•g 1)º 
prioritario, la continuidad de. Ios.servicios a la 'pbblación. 'que, a la fecha, presta.el . • a ~ihº ,¡to :>-\ 
"EL PROGRAMA". .· ·. · · ·· .: .. · : . ·.. . . . .. f i 2j~ºo-,~~!-f: 

,. . ··, ! 2 ~ jE-oi8~!•~¡2 
. ' . ... .. , . . . . 3 ~: ij!C ~1-tll!~~ 

¡ !io .. •,•'''! 
El or. José. Miguel Angel Van-Oick Puga, Titular del· órgano· .de Operación ~o ¡~s~g¡~:m: 
Administrativa Desconcentrado Regional de "EL IMSS" en Michoacán, suscribe el, i~ U;!)::~l!:i 
presente. instrumento .jurídico, :en. su ·carácter de representante legal Y. con las. -~ ·, i%ii".~§élsU¡ 
facultades que I~ confieren 'tos-artículos 2, .fr~cción IV; inciso a). 144 fracción I Y ... }~ . ~mHlijt.¡: 
XXIII, 155, fracción XVl,'.del Reglamento Interior deltnstlíuto Mexican~·del Seguro.: •• lffüH~!iJU 
Social;-y acredita-su personalidad-mediante Escritura Pública Número 82;·337; de. · ,! J~~gm11!H! 
fecha .. 28 de junio del ·2023;.:.otorgado ante -la ·fe del Licenciado Ignacio Soto:. . ... "'. .. · .. 
Sobreyra y Silva, Notario:Púbfico número 13;·-cte·ta Ciudad de MéxiCO; misma que · .. · ·- 
quedó inscrita en eJ·Registro·Público de Orga·nisr'nos Descentralizados,·tiajo el folio . 
97-7-10072023-181256, 'de fecha 10 de julio de :-2023·, en 'curnptirntento ~·: lo , ··:'_.· :: }· ..... ·.·. : 
ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal· de las Entidádes · 
Paraestatales y Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le 
fueron conferidas no le· han: sido revocedas; modlñcadas, ni restringidas en for,tia 
alguna. · ·.···. : · · · .· 

l. 

.. : .. · 

.. - .. 

.. ·. -,': - .' -~ ·~. ·:·- ·.·. . .. :1 .... ~. !·:~-~ . 

Con fecha 27 de marzo de·202s, se emitió efAcuércto·d~f H. Gonsejo:'té~ni¿o del.· . :_. 
Instituto Mexicano dél ·.seguro· s·ocial número _ACDÓ:A§,3,fiGT." ·27032~92:P :oPM · · . .':.: .. 
mediante el cual'estableció.tenfre otros. se autorizó a "Et: IMSS", a .. que a partir del 
1 de abril de 2025 '/ por un periodo de" tres méses:\}~~antizará, .como :un piograrna· 
prioritario, la continuidad de los servicios a la población que; a la. fecha; presta el 
"EL PROGRAMA". 

VII. 

. ., ... -: 
. . . '.-''· 

VI. El proyecto de Presupuesto· de Egresos de la Federacíón para ef Ejer~icio Fiscal_:. 
2025, presentado .. por·el Ejecutivo Federal y aprobadoporla camara'de Dfputádcis . 
el 12 de diciembre · de 2024;·· no 'contempla recursos · para el.·. Ramo General · 19 · ' 
relativoa"ELPROGRAMA".,·,: . ·.·., .. ·· .. ;,-.' .":.:~.-, .... ."·~ ·: .. ·.· · . ·· 

.: : ·NUM. CONTRATO 2567BSR01082 ~ . . :' ~: . 



Se elliminan los datos consistentes en Nacionalidad, IIFecha de Nacimien,to, CURP, RIFC;. por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a 
los cuales sólo puedes tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo 3 
anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 11111, 104, 108, 113 fracción 1, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

11.d Cuenta con estudios y conocimientos en materia de medicin;a y conoce plenamente 
las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así. 
como todos los factores, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar 

l.g Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado. en . ¡· 'íª~T· Na••• 
Francisco I Madero Poniente No. 1200 Col. Centro,- Morelia,. Michoacán, C.P. . =i?l¡,u 11:11.11! · • !3'i ~ • .. •e~ f 
58000. . · ~1 ~i!i !Htl ,~!'!)·~ 111n.~ 

,. .. ulnE ft::2[ 
u. qºuªe~.lara "EL PRESTADOR DE .LOS SERVICIOS'\bajo protesta .de decir,verd~d _ .. i HPUi !rfü . 

~, ~ t~!.9. ~:!!!o.!i 

f ! hitll ~!i!í 
11.a Es de nacionalidad con fecha de m::ir.imiAnt~ t l~i lª&:2Cli i'5i~}3 

el U• · d R · p 1,i€,i et.~ • ;i.!•• ave mea e egistro de Población (CUR ) en pleno h~~~ =~,:.,f! l!!"sl~ 
uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que· cuenta con los fi~ii ~!~BH !![.! m~~ ~r-~iª !11 ~ conocimientos y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio it~~I-=~ij~:S¡ ~ii.!! 

requerido por u EL PROGRAMA11• li:i; iH;H h~!li 
~Bt~~ §j '-;~! j¡~ •!¡ 

11.b Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave I ri~~Hf•j¡¡Ulª~!H 
otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria ae rtacienca y l ~ 1 ~¡5JiHtigl~~ 
Crédito Público y de conformldac con lo establecido en el Capítulo Vl de la Ley f i ¡i1j8~1!~l;;8¡ 
General de Población, se encuentra inscrito en el Reaistro Nacional de Población ¡ ~ ;~H:~~!Ui~ 
con Clave única . de R~gistro de Población No. :·o-ª !B;u~i=:ij1~ 
expedida_ por la Secretaría de Gobernación. e ·~ oalla:,01,• cU a;~s it~gu~.f ~~ ~!So¡•lu2~•8! 

11 N d - ~ ;X ;j¡'ll;~ ·ol'¡-; .c o esempena empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra ¡,:,¡ cs1:· .~~ ~ ~i . ~~ ~,iu¿i~~» !~ ~ 
inhabilitada para el · desempeño de éstos, así como que a la suscripción del " utH?aij~!~; 

HJ'h:u!~,§! presente documento no está. prestando servicios profesiona1es por honorarios en . :/ ~¡~~p~s1pt~ 
nEL IMSSu y/o en distinta· dependencia o entidad été ia Administración Pública · ~Gicc 1 Ecs 

Federal, en la Fiscalía Genera{ de la República, en un Tribunal Administrativo o en 
la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en un juicio del orden 
civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en contra de alguna de 
las referidas Instituciones Públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o / 
situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios obleto 
del presente contrato. · · 

l.f Este contrato se celebra de conformidad con. lo dispuesto por los artículos 277 D, . 
de la Ley del Seguro Social; 6, 1839 y-2606 al 2615 del Código Civil Federal; 69 de · 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como por el 
ªAcuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Ptíblica Federal", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus reformas, el ·Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
.Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el DOF 

· el 12 de j~tio de 201 O y sus reformas. · · · 

l.e "El PROGRAMA'' contaré con los recursos provenientes de las reservas operativas 
que se determinen de los excedentes del ejercicio fiscal 2024 del 11IMSSu para 
cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR DE LOS· SERVICIOS", . 
conforme al Acuerdo del H •. Co,nsejo Técnico ·del Instituto Mexicano del ·Seguro·: 
Social número ACDO~AS3.HCT.270325/92.P.DPM de fecha 27 de marzo de 2025. 
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Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular; por corresponder a datos personales concernientes a una persona 
física identificada O identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante deb1dame~te 4 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 111, 104, 108, 113 fracción 1, 118, 119, 120 Y 140 fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Realizar la solicitud, recepción y . control de la dotación de medicamentos, 
material de curación' y demás in·sumos necesarios para la operación · de Ia 
unidad médica a su cargo. 

• Participar en fa elaboración de. las estadísticas relacionadas con el programa 
IMSS-Bienestar y demás actividades que realiza. 

•Participaren las actividades de autoevaluación semestral y anual, del Modelo 
de Atención Integral a la Salud. 

• Participar en el manejo, control y resguardo de los expedientes clínicos' de su 
adscripción. · 

• Llenar formatos . primarios, intermedios e integrales del Sistema ' Único ', de 
Información a Población Adscrita (SISPA), así como del suave. 

• Participar en el análisis de la lnformacíón de. ros reportes productos del SISPA. 

• Realizar el registro, reporte oportuno y seguimiento de enfermedades sujetas a· 
control epidemiológico~ 

. . . . 

• Otorgar atención mé_dica preventiva y aslstenclal, con calidad y trato digno, con · 
base a las normas oficiales mexicanas y guías de práctica clínica. 

• Realizar el llenado, manejo y control de formatos que integran el expediente 
clínico de acuerdo con la norma oficial mexicana vigente. 

• Efectuar acciones del Modelo de Atención Integral a la Salud. 
• Colaborar _· en las actividades · que le sean' asignadas · en el proceso de 

acreditación y/o certificación. 

• Realizar Ia prescripción· de medicamentos a 'través del formato específico para 
la dotación y control de éstos. 

• Elaborar diagnóstico de salud del ámbito de su responsabilidad.· 

PRIMERA..- "EL IMSS" encomienda a .. EL PRESTADOR ·DE LOS SERVICIOS" a· 
prestar los servicios profesionales consistentes en: 

CONFORME A LAS DECLARACIONES ANTERIORES, MANIFIESTAN "LAS 
PARTES'' QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA 
LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

JI.e Para Jo~ AfAMn~ l'i~I Ml"OC:..C.n+o ,. ........... ,.,¡.,.. ........ .;,;_,_ ---- 

1 

NUM. CONTRATO 2567BSR01082 

eficazmente las actividades que se le encomendarán, baj~ su completa 
responsabilidad. 
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De la misma forma 11EL IMSS", derivado de lasacñvkíedesobieto de ésté' contraío, si. 
es el caso, se obliga a cübrir a' "EL/PRESTADOR. DE SERVICIOS" las expensas que . · J 

hayan de hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o actividades a 
realizar en términos de los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federal, así como en 
el numeral 110, inciso VII, 'del "Acuerdo··por el que se establecen las Disposiciones · 
generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Fede;al", · 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024. y sus 
reformas, as/ como el Manual Administrativo de· Aplicac;ón. General eh metene de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del S~níicio'Profesiona(de Carrera,· 

SEGUNDA.· "EL PRESTADOR DE. LOS . SERVICIO~''. . se · obliga · a ; prestar. los 
servicios referidos en . la Cláusula P.RIMERA,. aplicando su capacidad y·: sus ca· · . · ·. 
conocmlentos para qúmplf~ satisfactoriamente con ia·s a_ctividades que le encomiende ~ !í!H~ H:Ij 
"EL IMSS", así como Je~p(?nder de la cali9a.d de. los servicios y de cualqu_ier otra · ~· i Hlf Hhl1 . · 
responsabilidad en la· que incurra, corno de los daños . y perjuicios que . por: -,: ~~11:f :¡JU 
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL IMSS". . _ _ ; _ j~f~!h i~Hi 

· . . · . , · . . : · ; . . f e "E•¡ 8 . :. e ! 
•• . • . • 1 ~ a e .! u o- 

TERCERA.• "EL PREST~OR DE LOS SERVl~IOS" se obliga .a desempeñar l!)s_--_d ·-s §¡~.gj. ~F~~ .: 
servicios objeto del contrató a "EL IMSS" en forma personal e independiente. por_ lo. i S0i~al~a[ ai!i;., 
que será el único responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajust~n a. . !f.~! !t). e p¡,l, i 
los términos y condiciones de este contrato. · · · '· · li;!¡ ~!~ih ~!; i 

. . U2•i !'"'f '.!, ª• ~ .. · · · · 1i>H ~§E¡i· iv!J 
u EL IMS~" podr~ requerir la presencia de. "EL PREST~~R DE LO.S $~~VICIOS" Ji!ta n~:J1 2¡,Jh . : 
en sus. 1~stalac1ones dentro del horano ·de atencron y/o funcionamiento d~I -IJilf Wici ~ll¡O 
establecimiento de que se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los 11~i181t~1,E~[U:~ 

• • • a <a• e2 "!"' '"E' servroos encomendados y conforme a las necesídades de "EL IMSS'1• . , • ¡ q =, ~ hl!1H ,: 3 . , , 
. , ·. · · · · ·· · · · · · · • • ¡~oso'' -80{ · 

CUARTA. .. "EL IMSS,. cubrirá a· '~E·L PRESTADOR DE LOS· .SERVICIÓ~",_,por . i i!füi;nJ;~Jf, 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $ 61, 109.10 (SESENTA Y UN MIL '1 ~ a:i~!~i=•:t!: 
CIENTO NUEVE PESOS 101100 M.N.). Dicho importe será depositado ~n la cue~ta io i~!!EjH:JU;. 
del beneficiario a través de transferencia electrónica en 3 {tres) exhibiciones, cada una i~ Uo;.I,~~¡&t¡ 
por la cantidad de$ 20, 369.70 '(VEINTE MILTRES CI_E~TOS SE~ENTA Y NUEY,E_.·. ~ iUg~~g·elsU}. 
PES~S 70/100 M.N.), del que será re!enido el IIT!P_~e_sto Sob.r.e la Renta (LS.R.) en lo~ · i~ Ui!füjj;0:~· .. 

términos del Título IV,· Capltu10· 1.- artículo 94 fracción V y-96 de la L~y del Impuesto, o::-1 ._nJuJmHIL: . 
Sobre la Renta vigente, previa _entrega de los·inform_es de los servicios encomendados ~i&lHPjHh .. 
a satisfacción de "EL IMSS"; salvoque se interrumpa la prestación de los servícíos ~in · · 
causa justificada; en· dicho ··caso,·.· se pagará la parte proporcioÍJal del: mencio~ado 
importe. · · · · · · ·; · · , ·. · · .· · · · · · · · · · · · 

'· •,; 

. . ¡ ~ 

· .. ,' 

..... :.: \ ; 

• Realizar todas las actividad.es que{se laencomienden '·relacionad~s con. s~ 
función. · ·· · · · ' ·· · ·· · · · · 

..... • Participar en el diseño de formetos y otros do_cumento~. de .control. . 

•Acudir a las reuniones zonales o de capacitación cuando sea convocado. 

• Cumplir con los lineamientos y círculares/estabíectdas por las'áreas normeñvas 
institucionales. ' · · 

: ~ . . . . . ·,, .. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar su actualización cada vez 
que se requiera.··. · '·. ,:· 

•Elaborar un informe me_nsual de.las actividades.realizadas ... 

' NUM. CONTRATO 2567BSR01082 



6 

b) Por.'no qbservar ~- d.isciedó~;debld~ ~es~~ d~.lá iñf~~~ión .~ la·que:t~n~a',~·;;_-:~··. ·.-·.,· :··\ ;~ 
acceso como consecúen9iá d~)a pre!?~~ióD ~e_'lo_s ~erviciof?:encomen.dados; ··: .:. ·. - . 

• • !•. • • .,.. • •• • • • • 

QUINTA.· El presente contrato observara una víge1,1yia de 3 meses que inicia el 0.1 de .. · -- .: : ·;.: · ,.' ,. 
abril de 2025 y termina el 30 junio de 2025. - . :: r • : • t • 

SEXT ~ "EL PRESTADOR DE . LOS SERVICIOSn oo podrá, -, con motivo . de . la . , -. . . · · .- · .. · .. 
prestación de los servicios que rearicé ~{"EL IMSSÍ\·ásesorar,'patrocinar o constituirse . 
en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o Indirectas con el .; ·. . . 
objeto de las actividades que lleve a cabo, con el otijéto . de evitar' eh:onfticto. de . 
intereses. 

SÉPTIMA.· "EL PRESTADOR .-oe LOS · SER\'_ICIOS" 'se ?t>liga· ·a. ~tFdi~Úlgá/ ~ . :: ·: i .: .: : · · .. · : : :}'./ 

terceras personas, por me~io· de·. p~bli~cione~;~ _informe~.:·o cüa!~ui~r ~t~()· :me~i~,. Jo_s ·,, .·CJ~, ,;¡ fíe -~;;,1, .... 
datos y resultados que obtenga conrnotívcde la pres~Ct?r:i .• ~ los·:s~~1c1os_obJetp.d~ · Wii~;•t. !t,h,' 
este contrato, º! la información·que'"EL l~SS.,_le:~·~r~~ne·c;,_~.la ~ue te_nga~?é~so_ :, JH&II.Ui"ºJ· .. , 
en razón del Objeto del presente contrato.,: . . .. -· . . . .. , . ' . ··.:·. :. - .·· .·. : ,Au~J:l udt .. 

· . ' .. ·· ,; .! · · · .: ::··. ·. ·· · · · ., ... · · · · f H~1t!l U~ic 
Las obJiga.ci~ne~ de confidenciaHdad contrafdas por ~'LA PERSONA .. P~E.Sl:ADQ.RA . ! J &!;!¡; ~~;!i . 
DE L9s' ~ER~tc1q~"·}!~:¡·~irtud __ ~e ·~t~. ~ntr?t~ ·.·~~~ti~á11 'Jriinter~~mpi~á ~-y·; 1 HlUUJ!fl.",;> 
permanente,:nente con l9~a.J~e~ t 'v~or aún __ des~.u~s, de. t~r:mi~aq9 9, vencido el • . · l~.lir !~~º f !1lit! ·' .:- 

t . tr to' •. • r:.:.i·· . • • • , • . ~1~•~ i.~-.•• .. ,1'5 6 .. ·. presen e 105 umen JUf1ulCO. ,· -, ,.,. : ·' ..• ,. ·.·¡· '.:· ,. . :,. r,'f ci'!f !,· ; • ·, . 
. · , ! i~M e a-: !i ! · ~ 

OCTAVA.· "EL ·PRES.T~~-~-~E.LQ~ _SERV1_c;:1ps,, no.podrá ceder en forma parcial .¡¡fü~JiJl ;~!JI/' 
ni t?tat-.ei, favor de cu,alquier' o~ ~fir:s.<:>na' f(si~:O moral, Jos derechos y obligaciones . !fan i~p~i U,lu,: ... 
den~adas:delprese~t~_~r1t~tQ «, _.,1' .• , ... ; .... ,· .: •. : ..... ·,.::·.: .-··:.J¡jlHJ,Ii:ezflJ:g_··. 
NOVE~A.·-: '.'ÉL : PR~ST ADO~ DE· - LOS ··-~ER'il~IOS~ - 6o~~~i~rá ª uJi:. iM_ss\ : Pli!!1Hl~!H!t. - - 
cualqw~r. _hec~o .o c.,~<?p~s~~<?'.ª)tue._por _yirtud -de. l_o~tservu;1os Pr!3stad~s pudieran i:·:J . H;f8:;:2i!!Jf :: 
beneñcláró evítar peqúiclo átarnisma.. _.:_ · ;:,1·:,,; :-. ._· .:. :.:· .-,, .. ' __ .; . .-:.·:_·;.-'_:.::· !'·l:i~jºi!h•,15'·:' . .. ,. . . . . ., ... .. . . i ,c'!J •,gcr ... ·, 
DÉCIM¡~ "EL IMSS".~desigQ~ ~¡ Dr~,~~r~~ 'Ai,t~niÓ :C.~~till~:~~rá~,· e1:1 ¡u ~~ni~;/.:: !8 .;J,!~Ef kjJi~f . 
de Supervisor Médl_~p ._Delegaéion~I :Tifulár· c;jé(Pr~g~pt~;t;f,e.:INJS.S-Bienestar, en: ·t)C . :H~l. ~guJh,,··. 
ad~la~te_ "EL ADMl~!STRA~~ -.~f:;L C()NT!t.ATg7,,¡:!para .: _r~ci.bir .a su. .entera. · ~ '·J~lifijl¡:ur>i 
eatlsfaccíón.los lnfor111~s.d~ J~s._.ac~~ade_s desarroíla~s- por "E.L PRESTADOR DE, ,:,· .. ¡hJ!hljffff1-;_' 

LO~ SERVICIOS", as_(:'co'!l.~ el"r;e.s_u~ado:de_ l~ ~~i9iPs;pacta~s en elicontrato;·, .:,\ ·ii~fü¡i ¡·&!· < 
quedando "EL IMSS.'1 exp~~amente fa~u~do.para. v~rifipa.r el. cumpl_imiento,de-.este ': ... ,: -111.io_.~ • .._l.hJ ,: 
contrato, por lo que podrá)evisar .. ~~ ·cualq\1ier·,~~~ent~ ~ actividades)rJherentes a, .. :-··,:· ... :·=: =: · .. ·.·., 
las ya establecidas de . .,EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". - . 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL. 1.MSS", podJ~ resci,:i~r. el -pr~ent~ COOÜ1\l.tQ; :sin .necesidad · :· . · · · ·. '\(. · · ;:_, 
de juicio, por cua!~uie~ d_e'las.~iguie~te(~ú~~-.1.rnp,u~.?bles' ~-·~EL_ e_R~_STADORD~ ':.~ ?: : ·.·y\::·:._'.:.::/ 
LOSSERVICIOS •. :_._ :: ::';.:. ·: .· ... ;:\·/~\;·.:\·~-·-\;=::-.'::.::.:.// ~:·,.·,.·.·,-_-· .. : .:_,° ·::> · ... ·.:_i:<,, .. ·. 

a) Por prestar los servicios .deficientem1;?nte, ,de manera. inoportuna o :por·. no··~: .• : . . -~ ·.i .. •: •. :· 

apegarse a lo estipulado'.eifelp~esente:oonti:ato;. ~- •'. . ·- .. ·,: ... . . ,.. . . · ... , ·. "'.. . ..... , ' . . ,.. .· ,.· ·- . 

··.· .. : ;,~·· .. :.:·· ~·· ;¡: ". ; ::. .:.;-, .\ ·:· ·. . ~·· . .i ·:·:·. ··: : 
"LAS PARTES" rnanlñestan de común acuerdo que el importe de los servicios es fijo· · , ·.,: .· · : .· · 
por ro que bajo ninguna circunstancia podrá aumentar durante la vigencia del presente 
contrato. . .. . . . .Ó: ;» ·:;· •• , • • ., •• ,:· • .- :, ,; • .. ·::· :-·. • • ;::. ·, .·:···, ~-<··. 

.... '. ;::·· .· ~! ~ publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n·(DOF)·er12:de·julio de201o·y·sus··': 
reformas. 
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DÉCIMA. TERCERA.• "EL .PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no. será responsable 
por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o 
totalmente cumplir con las obligaci_ones contraídas por virtud del presente contrato, en 
el entendido de que dichos supuestos deberán ser debídamente acreditados.· 

DÉCIMA CUARTA.· '.'EL IMSS" no adquiere. ni. reconoce obligación alguna de 
carácter laboral, a favor de "EL PRESTADOR-DE LOS SERVICIOS" en virtud de-no 
ser aplicables a la relación contractual que consta en este contrato, los artículos 1°, 8° 

g} Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este 
contrato, 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL IMSS" designará a la persona 
servidora pública el Titular del Programa IMSS·Bienestar Dr. Marco Antonio el~, ·on ":, .. ~ 
Castillo Morán, o en su caso; a 'quien el Titular de la Unidad de Personal determine,. W~, =~~du :tv.!!~ 
para comunicar por escrito.· en el · domicilio señalado por ·. "LA PERSONA· -J]itf! JH:i 
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS_". en el presente. contrato, el incumplimiento en • ~ 1]¡1 !lfU · · J ~ .!!fne; 3,Jic que éste haya incurrido, para que en un término de diez días hábiles, contados a partir ~ ! "&'ej,G ".s~~ 

i ~ S•,¡, ,¡,ºI del día siguiente de la comunicación, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, i i g~2.of ~g;~~ 
g • • iiEf;, N~v!! en su caso, las pruebas correspondientes. • 80~ 10~-v& o ~; o~t 
l~}l5 !i ~$ i #:.1 • 1 

1,Í~º ··-:~r! !!!3Ii: Transcurrido el término sefialado en el párrafo anterior, "EL IMSS" tomando en cuenta flila i~~JH !! ; 
los argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS ¡!i¡PJ;H} 

1{¡.!f 
SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no tf~tg fü:Ji ~~'lh 

ig!i~ Ec'll V .f¿oe, rescindir el presente contrato y comunicará por escrito . a "LA PERSONA ~o:r~ ,~'.c• .. ,>-¡,g•¡;! 
••lfc ••·~~ o .~ceo 

PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. :·.!~ il'~tu:111:ii : 
f l ~ o•Uilhr5~!•8 ·· · . . . . .. : '~ l33fa21°~s.!~· 

DÉCIMA SEGUNDA.~ "EL ·IMSS;, _ en cualquier momento podrá dar por. terminado . ; : ;i:&,.!!U!~1: 
d ~ l ~fic1119uf c§3 anticipa amente el presente contrato sin la.responsabilidad para éste, y sin necesidad ¡ f ¡;01121f~i:.il! 

de que medie resolución J'ud_ icial alguna, dando aviso po rescrito a "EL PRESTADOR (> !(!·'D·•,u8c, co B•.!!~el~•c¡ ¡ DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo caso, "EL ~u H'!ºl!tl~n 
IMSS" deberá cubrír.los honorarios que correspondan por losserviclos prestados y 1" ~8.hi•J,!!,h · · fX ;H11V • é8ls¡i~ . que haya recibido a su entera satisfacción. .,;.i g;E~ · .• :;e .a' . c2 o~.:a!cci," .t 

e, &*i1!::!lggU -. . '1l~H'¡:t>cclí! Asimismo •4El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de ';: :~·e~h¡!Ht• 
manera anticipada, previo aviso que por escrito-realice a "EL IMSS" con treinta días . · ~&io3~8 lH11 · 
naturales de anticipación. ueL IMSS".se reserva el.derecho de aceptar la terminación 
anticipada del contrato sin que ello impflque la renuncia a deducir las acciones legales 
que, en su caso, procedan. · 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11.d, se realizó con 
falsedad; y, 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL IMSS11 durante la prestación 
de los servicios; 

e) Por suspender injustiflcadament~· la prestación de los servicios o por negarse a 
corregir lo rechazado por "EL IMSS'.'; . · 

d) Por negarse a informar· a "EL rMSS" sobre la prestación y/o el resultado de los 
servicios encomendados; · · · · 

NUM. CONTRATO 2567BSR01082 
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DÉCIMA SEXTA.· "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS" autoiizá·:a 
"EL IMSS" conforme al artículo 70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como ·en el artículo 60 del u Acuerdo por el que se 
estabfecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos · 'de . la 
Administración PúblicaFedeiar,:publicado en el Diario Oñclalde la Federación, el 22 
de febrero de 2024, y sus reformas, para que difunda la información de· 1a contrata~ión. 
ante las autoridades que .:10 'soliciten, derivado de que · se considera información· 
pública.· · · ·. · · · 

Por su parte, "EL IMSS" se hace responsable del tratamiento de los· datos personales .• 
de "LA · PERSONA PRESTADORA DE i..OS SERVICIOS", los ': cuales: serán 
resguardados conforme a lo- dispuesto en el artículo ·22 de la Ley. General _de · 
Protección de Datos Personales en- Posesión de Sujetos Obligados y· 'demás . 
normatividad que resulte aplicable, por lo que solo se realizarán transferencias de 
datos personales para atender requerimientos de infor_mación, realizados por autoridad 
competente, que estén debidamente.fundados y rnotvaccs.": . . ·: . 

DÉCIMA SÉPTIMA.- 11LAS PARTES"· aceptan. que todo lo no previsto en el presente 
contrato _se regirá por las disposiciones contenidas en él Código Civil Federal, y eri 
caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, se someterán a . la 
jurisdicción de los Tribunales Fedérales ·de Michoacán;· renunciando al fuero que les · 
pudiera corresponder en razón de su domici6o· presente/ futuro o por cualquier-otra· 
causa. .,·.·., .. 

Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente 
contrato, se genera .algú!'). ~e~e.c_ho de propiedad Industrial (como patentes, marcas,· 
diseñ_os industriales; etc.), .. -'.'LA .. PERSONA PRESTADORA DE LOS .. SERVICIOS" 
reconoce en este acto; que la 'titularidad · de. dicho derecho corresponderá a. "EL IMSS". ' ' · ,·.. . . . · · ·. . . . .. . . . 

a. registrar asistencia; 
b. llevar a cabo los servicios objeto de este contrato en un área detenninada de sus 

instalaciones; 
c. horario ni jornada; 
d. atender órdenes giradas por escrito; 
e. presentarse como personelde "E.L IMSS'!; .... · 
f. sujetarse a la dirección e subordinación jerárquica de una persona servidora 

pública, y 
g. asignarle cualquier tipo, de herramienta de carácter institucional. 

DÉCIMA QUINTA.- La titularidad de los derechos patnmcnlalescue .. se.'.~rigin~ri con I~ 
ejecución de. los trabajos objeto de este coníratc.: corresponderá a '"ELIMSS", .dando 
el debido reconocimiento por su participación. a ·"LA PERSONA PRESTADORA. DE· 
LOS SERVICIOS11 como colaborador (a). remunerado ·{a), quien en términ.os del 
artículo 83 de la _Ley F.ederal del Derecho de :Autor, tendrá el 'derecho a'que se le 
mencione expresamente como, autor, traductor, ·compilador, ejecutante o intérprete; · . · 

y 20 de la Ley Federal del Trabajo. por lo que uEL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS., no será considerado como trabajador para los efeci<;>s· legales;·· y en .. 
particular para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social,· en 
su articulo 5 A, fracciones V, VI y VII; y demás. aplicables, y únicamente. se 
compromete a dar total cumpÍimiento en tiempo yforma a sus obligaciones, asimismo. 
no estará sujeta a lo siguiente: 

.· ., , .... · : .. NUM, CONTRATO 2567BSR01082 
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• ~--. • -e ·,: 

...... 

DR. 

. ~~. 
DR. J N BRIEL PA~S SARALEGUI 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
PRESTACIONES MÉDICAS 

TITULAR D LA JEFATURA n.c.-- 
SERVICIOS DE DESARROLLO DE 

PERSONAL 

...... ,..,.,... DE OPERACIÓN 
SCONCENTRADA 

MJCHOACÁN 

EL C. NEBLIN OUARTE 'GOMEZ ·DICKPUGA 

POR "El PRESTADOR DE 
SERVICIOSu 

POR EL PROGRAMA 

LEIDO POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, MANIFESTANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, LO FIRMAN POR 
QUINTUPUCADO EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN OÉRECHO EN TODAS 
SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MORELIA MICHOACÁN, EL 31 DE 
MARZO DE 2025. 
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